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21 <le luni8 de 19'-x), SLl~'~ l~ yi4~ ¿=
Qiln Edu&l"do Yáii~% Car~aU~, por el
capi.t.a.l e;} 5;).000 pesetas, bajo el plan
V;da 'E:;¡tera, con fecha e~ reg:;:no,
<le- :.:5 de- ~Iaj'o de 19'--'9: se 3nancía
pe, el present~ que si en el ~érD:iino

de treint.a dÚ5, a cunt;or desdE ia fe
cha ~e 1.l1¡ pubE¡;4C~6n ¿e este anun

cio, DO .5e presentan rec1amaci0nes
a:::te i~ Dircc~¡6n ~u Madri·d de !a
expresada Soc:edad, esuble¿da lI.n el
P;:.s~o de 1.. Castellana, nlim.., o .12,

entr~u':':o, izqu:er-da, se proccderoi :;.
a::. u~a.r la pól:z;l. or:¡:inól.l e!:tr.aviada,
la Olal quedará sin lfalo. ni efectv
alguno en todas sus partes y se e;¡- •
tead~d'1LIl duplic.oo de la misma..
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A. DMINlSTR4CION
PROVINe!i'..!..

EDICTO

DOl) Fr.anc~o. Fabr~g«.t ~6p.,

rrecúi:ftlte ¿el CODEo.jO mu.::J.icipa.1 d-e
ViU.ar de la Libertad.

H;¡to .s.ber; Qu. el COl1Mjo muni.
cipal ~c m~?"5idencia.,~n ~n 6n ce
¡e8uda en' ei día de ayer, a(:ord6
c=rr:bi.. :- e1 llomhrc <ie ~lSta población
ce ViUar del Arzobispo y cli!Jlominar
lo en 10 sucesi'vo Villar d-e la Liber
tad.

Lo que ~ bace púbEco piilr... gene
rai conocimi eno&.o.

Villar de la Libertad, a 6 d •. Abril
de 1937--FTalLi:ÍSCO Fa.regato

p-~~

-- ---ll;:r~.,. o.

ANUNCIOS DE PREVIO
PAGO

BANCO DE 'ES~A:RA

Habil!:ndose utnviado el resguar
ea del dep6iitQ nÚlGer.o A 255.662 de
Deuaa Amortizable al 5 POr roo, -emi
Eó• .d. !92~~ per po;.etu Il<lminales
2$.000, eJCpedi~o p.or .st~ 65tableci
miento en 16 de JuEo d~ 1934, .a f;;,.vor
de d<ln Santos Sánchez Bueno, 5e

.anunci~ ..1 p!ib!icopor primera v~z

par. q.'H~ ~I' '1ne ~ cre~ -:;;:;-:1 d.er~ho

a ndamar 10 veriiiq"iJe dentro del
plazo d~ un ~, a .Co-!1~ desde la
fecha de la publicadón del pre$ent~

anuncio, q-qe se inserta en. el perió
dico oJic::ial GACETA -DE LA RE
PUBLICA Y dos diari~ de ~5ta capi
tal ~ ~e:rén ¿:t~rn:.ina d articulo 4I
d..el Reglamen·to vlgent. de este Ban
CO, advhtiendo que, traIls<:urrido di
cho plazo si.n reclamación de. lerce.o,
se expedirá el correspondien:t·e dupli
cado d-e odi!=ho resguardo, anulando _el
primitivo y ~ quooando el Banco e;¡ren
to de toda responsabiEd3.d.

'Ma.drld, :l~ -de Octubre d~ 1936.
Por el Secretario &_n.raJ, Santia:-o
R.pair•.
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<tTHE EQUITABLE LIFE ASSU
RANCE' SOCIETY OF THE IJNT_

'¡'ED STATES)~

(La Equitativ,a da lo. Estado:> UJli~

dos) _
Habiendo sufrido' -extravío la p6li

za número .1.602.605, enútida por ~sta

SG=:if.daa eX!. Nue;a York, ':'Ol:l fecha

".., .....

ADMIN!STRAClON'
DE JUSTICIA

CITACIONES

.~ ¡¡-lO>- ",,: ~:pnr..sbi""¡iliStos poCo,••,".,..
,~ .a~: ..cko, .e dúl :r. l:"~, 'ilT

J(JI J~!:u~ ,.. Tmt,,:A¡loas f'e.¡.•.ctlwJ..
• 'IIS t~rsOfUU qN. a """UttNCcUn
'SfI .%"...¡••~ ,,,,, ~ ~~f<ieua

el dltJ q.. u safl.1iA. " toNtM' tI.su
k juhtJ 4_ Ü ~ltUcfU!41l diI¡ ..,.
dii en .,,. ,ttJIi64lCIJ eflda:, C9'R

11""8'" d arUc-aic 775 Ü 14 L~" Ü

l!JJp,uu:mU,dli' crlrzritull, 110 del CoS.
dfEf) de l"slül~ .MiJi~ y 6s 4e= f.,'

~~:::rl~.

EDICTO

El señor Juez de Instrucción acci
dental d~ -!'sfe p~rtido, ~n providencia
¿ict::.dc¡ rn -el -dia di: .hoy, ~n el suma
,do que S~ i:as1ruye ~n este Jnzgado
bajo el número 19-937, por I1;l\lerte, el
día 19 de Febrero pasado, de Julio
Gómez Vinief"t'a. natural -de Jerez <ie
los CabaI!-etos, de .:':1 años de «la¿.
soltero,ruyi' hecho -ocu':"ri6 en el BO$.
pit;;;'l militar :::lúmero {\ (antes Ai-da
Lafuente), ha acor-dado instruir el ~r·

tkulo lO<) de la Ley de Enjuicia:;n.~~n

to criminal al pa-dr~, la madre, o. ~
su defecto, ,!-l pariente mis cercano.
de ¿icho interfecto, les cuales tenían
su dO::1ici1i::. dentro -de la &ona faccio
sa y ahora en ig!1orado p~radero.

Colmenar Viejo, a 23 -de Mar~o de
1937....:...E1 Secre:ario, Lorenzo Pinto.

J~560

CEDULA Di: NOTIFICAeION

En el ju:cio d:! faltas seguido en es
te Juzgado COJltr:1 C~lestina Olivarei

S.a.!U~ b.;:.j~ ~.l n"ú"w'¡;i"v 5i] d~ i936J p.r
le5iones, de Pilar Mar.ín Ca!ltro y
Manuela Blanco Peón, se ha dicudo
sentencia 'cuyo encabezami~ntoy par~

te disposit¡ va dicen a!.Í:
Se.ntencia.-E:J. Chamartín de la Ro~

$~, el día 18 de }1arzo de 1937.-EI
señor Ju~~ municipal don ~1.anll.l

M. Al~'arez García, 'vistas la5 -diE¡:(!a
0:;'5 de ju;cio "·erba! de fa.ltas segui
do entre p;.rtes. de ia una, ~1 Minis
terio 1iscal, y de otra, como den.:u..

-ciadc, c-.:.ya ~ad y demás circuIuo
~ancsi"$ y.a constan, Celestina Oliva
res Sanz, y de Qtra. como den~ncian.

te:s,' (pilar Martin Casuo y Manuela
Blanco P~é:::, C~Y4S deDlás cirC'!l:l5ta.
c:as Yil constan en autos.

Fallo.-Que debo cO!ldeaar y con
deno a. Celestina Olivares Sanz • la.
pena de repreSIón y al pago d.~ la.¡¡
c"stas, con5istentes éstas únicameate
en -el reintegro del expediente.

y para lIotificar e,sta resoluci6n &

Pilar ~rtín Castro, Manuela Blanco
Peón y a Cdestina Olivares Sanz, P'u
blfquese edit:to en la GACETA DE
LA REPUBLICA. Así por est.a tlli
sentencia" juzgando, !<;¡ pronuncio,
mando y ñrmo.-Manuel M. Alv,ares.
-Rubrie;ado.

Publicación.-Leída y publicada
f!¡é la ante'rior seate.nci~ por ~l señor
Juez nrullici.pal que la firma.: e5tancio
celebrando Audiencia pública el mis
mo día de ~u fecha.-M¡¡¡;¡¡ ...el ROHa-
Go.-Rubricado. _

y a. fin de qu~ sea notificada en for
ma h &nt~rior sentenci~ a Celestina'
O!iv~re5 Sa:uz, PilaL Manín Castro y
a Manuela Castro Peón, cuyo domi
cilio se ignora, expido el presente ~~

Chamartín de la Rosa..., 18 de-Marzo
de' 1937.-Visto blJeno, el Jue2 muw
cipal, MánueI M. Alvarez.-El Sea.
t.u-io, Manuel Roun-do.

J0-561

En los autos de juicio verbal. de f~l.

tas seguido ~n este Juzgado con los
;:¡ÚJIleros 690 y 69z de orden der añe
1936. <:ontra Juana Sauz Plaza y Ma
ría '~ianíIl S~rrano, por lesionea,' se
ha -dictado la sent~ncia cuyo en<;:a~

za.mi~nto y parte disPositiva .on d.l
siguiente tenor literal:

Sentffici..a.-En l.a villa de Chamar
¡;:!l. d-e la .Rosa, a die:: y ocho de Mar
zo de mil noveóentos treihta y siete,
el seiior don Manuel M, Alvar-ez Gu
CÜl., Juez mun.:cipal, ha visto, con in~

tervenci6n d.el señ-or Fis<:aI ·munici
pa.l, !os presentes aut~ d8 juicio ver
bal de bIta!! 5eguido contra. Juana.
San:¡: Plaza y Maria Martín Serrano,
cuyas <1emás circullstancia¡ ya eonll
tOla.
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ta~cias no coDidaD._
FaUo.-Que (jebo absolver y ah

suelvo libremente del hecho origen de
estas actuaciones a Elvha Simón Lo
zano, dedarando de oficio las -<:ostas.

y para Ilotiñcar esta resolución a la.
¿e:luuciada. líbrese edicto a la GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Así por esta sentencia lo pronuni::io,
m<l.nda y firmoo-Manuel M. Alva-
rez.-Rubricado. '

La anterior sentencia fué .i.eída y pu
blicada en el mismo día de su f~cha.

y ji"'f.. :Iu inserción en i.a GACE
TA DE LA REPUBLICA, a fin de
que sirva de notificación a Elvira Si·
Il1ón LoZ.3..:lo, expido la pre;ente, visa
da por S. S. y sellada con -el de este
Juzgado y el de mi Secretaria, en
Chamartín de lá Rosa, a 18 de Mar
zo de 1937.-Vi;;;to bueno, -el]ue'Z mu
nicipal, Manuel 'M. Alvarez.-EI Se
cretario. !p_ H. (ilegible).

En los auto~ de juicio verbal de fal·
tas seguidos en eKe Ju~gado con el
número 779 de or~<:.D del añc 1936 con
tra Daniela Sant~. Barajas y María
Matl:li Sáez, por lesiones, S~ ha dic
tado la sent~.ncia cuyo encabezamien
to y parte dispo¡¡;itiva son del siguien-

de ~~ J~g.ado y ~l de mi Secreta·
na. ~ ("..hamariín ce la Rosa, ·.a lO
de Marzo de 1937.-Visto bueno, -el
Juu municipal. Manuel Mo Alvarez.~
El Secretario (ilegible).

Ei:l los autos de juicio "erbal de
faltas seguidos en este JU%gado con
el número 747 de orden del año 1936
contra Maria Carda y Sl: madre, lla
mada Jer6ni.J:Da, cuyas dl"més circuns
tan(:ias se ignoran,po; .lesiones. se
ha dictado la sentencia cuyo ~ncabe

%3miento y parte dispositiva son del
siguiente tenor literal:

SeD tencía.-En la. villa de Chamar
tín de la Rosa,a diez y ocho de Mar
zo de mil noveciente» treinta y s1ete,
el señor don Manuel M. Alvarez Gar
cía, JilZ municipal, ba visto, con in
tervenci6n del señor Fiscal munici-.
palo los pre:tentes·autos·de juicio ver
baL de faltas. seguidos contra Maria
Garcla y su madre. llamada. Jer6ni
ma, y cuyas demás circunstancias no
constan.

Fallo.-Que debo cOildenar y con
deno a Maria .ca!'da y sU" madre, lla
mada Jer6nima, ala pena de cinco
días de arresto menor a aj,da UIl2., que
cumpliráIi et'. :S~ propio domicilio, y
al p;a.go de las costas .del presente jui-
cio. consistentes estas ~!:lícamente en

En los autos de JU1C.lO verbal de el rei:ntegro .-de esteexpe:!ient~.

falta", seguidos en este Juzg~d.o con Asi. ·por esta s.!utencia, 10 pronun-
~l número 742 de orden del año 1936 cio,-mando y ~:rmo.-Manuel M. ·Al-
c:ontra Elvira .simón Louno. por le· varcz•.........Rubricado.
siones, se ha dietado la sentencia eu--~ La anterior sentencia fué leida y
yo -encabezamiento y. parte dispos¡ti~ .publicada en el mismo día de "Su fe-
va son del 'siguien:t-e tenor litera.l ; éha.

Sentencia.-En la villa de Chamar- y para su inserción enla GACETA
tín de la Rasa, a diez y ocho de Mu- DE LA REPUBLICA, a fin de qUe-.
2;0 de mil novecientos treinta· y siete, sirva de noüftcaci6n a María· Garda
ei señor <ion Manuel M. Aivarez Ga.r. y su madre, llamada Jer6f1iml!., cuyo
cía, Juez municipal. ha visto, con in- actual paradero o domicilio se ipo-
terven~i6n del señor Fiscal munici- ra, .expido la presente, v'sada por su
pal, los presentes autos ce juicio ver- señoría. y sellada eOIl el de este ruz.·
bal ~e faltas seguidos contra· Elvira ga-do y el de mi Secretaría, en Cha
Sim6n Lozano. cuyas demás circun.s- martín de la tRosa~ a IS de Marzo

Sent-encia.--En la villa de ChaiQar
!in de l~ 'Rosa, a 18 de Mano de 1937,
el se:~r don Manuel M. Alvarez Gar
<l,a, Ju.ez :D:lunicipal, ha visto, con ín
tcrvenei6n del señor Fiscal munici
pal, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas seguidos CQ¡¡tTa Daniela
Santos Baraj~ y Mari:J. Marni Sáez.
cu.yas <iemás circunstancias ya cons
tan.

Fallo.-Que. debo -condenar y con
dello a Daniela Santos Barajas y a
María ·!darni Sáez a la pena. de cinco
días de arresto domiciliar~o a - cada
una y al pago de las costas, consistl!Il.
tes éstas· úni·cam.~te en el reintegro
del upedieute.

y para notificar esta resoluci6n a
-dichas enjuiciadas, lfDrese edicto a
·la GACETA DE ·LA REPUBLICA.

Así por e;t~ sentencia, lo pcoñun
~io, mando y firmo.-Ma:c.uel M. Al
varez.-Rubrica.do.

La anterior sentencia fué leida Y pu
blicada en el mismo día de su fecha.·

y para su inserci6il en la GACE
TA DE LA 'REPUBLICA, a fin de
que sirva de notificación a D.s.niela
Sa~tos Bara.jas y María Man:J Sáex,
expido -la prese!lte. visada ,por su se
ñorla y -s<:Hada con el de e.te Juzga
do y el de mi Secretaria, en Chamar
tín de la Rosa ,a 18 de Mano de 1937.
-Vi'sto bueno, el Juez municipal, Ma
nuel M .. Alvarez.--EI Secretario, P.
H. (il;;,giJ:»le). _

Fallo.--Que debo absolver yabsuel-
..... ,." lih"''''TI'\-.nt-. "":¡ ...1 ..._ ....1..__..:_- ...--_ - • _ .... "wAoIIy 'V....5~ ....."1:'

esta5 ·actuaciones a Juana Sanz: Plaza
y a M:oría Ma.rtín Serrano, declaran
do de oficio [as costas C2.USttdas.

y para notifi~r esta re=solucí6n a
las pa.rtes, publiqtle$oe oe-dieto ~ la
GACETA DE LA REPUBLICA.

Así por esta sentencia, lo proIlun·
cio. DUndo y finno.-Manuel M. Al
varez.-Rubricado.

La anterior sentenóa fué leida y
publicada en el mismo <iia de su fe
cha.

y para su ins-erci6n en la. GACE
TA DE LA ,REPUBLICA. a fin de
que sirva -de notificación a JU~Da San~

Plaza. y a ~vfarra !Ylártín .serrano) ex
pido la presente, visada por S- S. y
sellada con el de este Juzgadó- y -el de
mi Secretaria, en Chamartín de· ia
Rosa, a·18 de Marzo de 1937.-Visto
l¡ue:1Q. d Juez m:unici~l, :.-r.Ú.1Ut:i
M. Alvarez.-El Secrf'tano. P. H.
(ilegible).

En los autos de juicio vemal. d-e
falt ..s s'tguidos en- -este Juzg;ado con
el número 788 de orden del año 1936
contra Is:doro Alvarez Pelaya, por le
sionE;s, se ha dictado la sentencia cu
yo ~ncabezamieritoy parte dispositiva
son del siguiente tenor literal:

Sentencia.-En la villa de Chamar.
tin de la Rosa. a diez y ocho de Mar
zo ce mil novecientos treinta y siete,
el señor don Manuel M. Alvarez Gar
da, Juez municipal, ha visto, con, in
tervención del sciíor Fiscal munici
pal, los presentes autos de juicio ver
bal de f ...ltas seg-uidos contra Isidoro
Alvarez ·P.elayo, y -como dem3.L,~mtes,

Amparo Pomares Ripio. M::rced(;s Po
mares Ripio y Elvira Ripio.Alvarez,
,,-uyas demás circunstancis ya constan.

Fallo.-Que debo absolver y ab
suelva libremente -del hecho otigen de
E'$tas actuaciones a bidoro A!varez
Pelayo, dec1arandq de ofiCio o"s cos
ta¡; causadas. ".

y para notificar esl<!. r~soll1d6!!. a
denuDciantes y' denunciado, !íbrese
edicto a la GACETA DE LA RE-
!PUBLICA. .

Asi por esta sentencia. lo pronun-'
cio, mando y firmo.-Manuel M. Al
varez.--Rubrica-do.

La anterior sentencia fué l~ida y
publica<la en el mismo día de su fe
cha.

y para su inserci6n ea la GACE-
1""1"".& r"'II.~ T" _.-~....._- --. --
.-..n.. .,¿;.J:. ..L.~ J:'\.J:.¡r U.D.LO.... v.:1.., .a nn Qe

que sirva de uotifi~i6Il a Isidoro AJ-
. vare~ Pelayo, Amparo Pomares Ri
pio. Mercedes' Pomares Ripio y a El-:"
vira Ripio Alvare (expido la presen
te:, visada por S. S. y sellada ton el
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de r937.-Visto haeuo, el JUI!"Z muni·
cipa.l, ~f.¡¡\1cl M .. AI~alet.-E¡ Secre
tario, ,P. H. (ilegible).

En los ..utos <le juicio. verbal ¿~

faltas seguidO'S en este ]czgado con
-el nUmero ¡68 de orden d~l año 2936
contr.1" ·Cla"Udio Tarancó:ti, cuyas de·
más circunstancias se ignoran, por
lesiones, .se ~a dictado la sentencia
cuyo enc:abeumiento y parte disposi
tiva son df!l siguim-te tenor literal:

Sentencia.-En la villa de Chamar
'tin de la 'Rosa, a di~.z y ocho de Mar
zo de mil novecientos treinta. y siete,
el señor .con Manuel M. Ah-arel: Car
da, Juez municipal, ha visto, con in
tervención del s.eñor Fiscal munici
pal, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas seguidQoS contra Claudia
T¡¡rancón~ cuyas demá.~ circu.nsta.:::~::;':.s

no constan.
Fallo.--Que debo absoiver y ab

suelvo libremente <iel hecho origen de
estas actuaóoeIls a. -cI~udjo Taran
c6n, cieclaTa::ldo de oficio las costas
causadas.

As-i por esta sentencia 'o pronuncio,
mando y nrmo.-Mauuel M. A!varez.
~Rubricado.

'La anterior sentencia fué leída y
pub1icad.a en el mismo día .de su fe-
cha. ,

Y,para SU inserción en la GACETA
DE LA RE'PU.BLICA, a ñn de q'Ue
sirva de notificaci6n a Claudia Ta
ranc6n, cuyo act~! ~cmicilio (; para
dero.!>e ignora:.- expido la preknte,
v' sada por S. S. y sellada con el de
este Juzgado y de mi Secretaria, en.
ChamartíD de la Rosa, <l J:8 de Marzo
de I"937.-Visto bueno, el Juez muni
cipal, Ma.Iluel M. Alvarez.-EI Se
cretario, P. H. (ilegible).

En los autos de juicio verbal de fal
tas, segnid~s en es-t:: ]uigaJ.o con el
n'.Ímero 790 de orden del año 1936
contra Antonio F~rnández, por lesio
D~.~ se -ha dictado la sentencia cuyo
~::l';"bc~i;;ü.i.ü y parte dispositiva
son del siguiente tenor literal:

Sentencia.-En la vi!.la de Cbamar
tfn de' la Ro~a, a di~z y odJ.o· de Mar:
zo de mil novecientos treinta. y sí~te.

el señor don Mariuel M. Alvar~,:a: Gar
cia, juez mu~cipal,.ha viste¡; con in
tervención del señpr Fiscal munici
pal, 10'J> pr~t-es autos de juicio. ver
bal <fe faltas, se~id.os. contra An
tonio. Femánd=. cuyas dem~ circuns-

,tancias 1:.0 constas y como denun
ciante Isabel de!' Barno Rodrigo, cu
yas demás circunstancias ya constan.

Fallo.-Que debo ab3~lver y absuel
VI"; libr~ente. dd hecho' origen de
estas ac:tu.a.cioD'es a Antonie¡ F emán-

de:, declarando ¿e oñcio laS costa3
causadas.

y para nQtifior esta ieso!u,;ión a
dicho enjlliciado, líbrese ~ict,· a la
GACETA DE LA REPUBLlCA.

Así por esta sen.tencia, !o pronun.
c¡o, mando)' finno.-Manuel M. Al·
vare;¡:.-Rabricado.

La anterior sentenci.a fuéleí~a y
publicada en el mis::A2o día' de su fe
cha.

y para su inserción en la GAt:E:TA
DE LAREPUBLICA. a fin ..le que
sirva de notificación a Antonio Fer
náudez, expido la presente, vistada
por S. S. y sellada con el de -este Juz:.
gado y el <le mi SecTetan:~ en Ch~

martín de la Rosa, a 18 de Mano de
l:93:.-V;sto bueno, el JUf!Z munid
pa!, ManueÍ M. Alvarez.-EI Si!cre
tario, P. H. (ilegible).

En tos autos de juicio vp.rbal de
faltas seguidos en este Juzgado coe.
el número 803 de orden del año 1936
contra el dueño de la tienda de uJ·
tramanne¡s 'Sita en esta vill~, calle de
Antonio Zozaya, ~sqUiDa. a .La de Al
bendiego. cuya.s cirCl.lnstan;:ias perso
nales y actual domicilio o paradero
se ignora. oor malos tratos. se ha dIC

tado la sentencia, cuyo encabeza·
miento y parte dispositiva ,;on (lel si
g11ioente tenor literal:

Sentencia.---'Eo la villa <le Chamar-
· tín <le la Rosa, a diez y och_o d~ Mar·
tO de mil' novecientos treii.."t.a y siete,
el señor don Manuel M. Atvarez Car
cia, Juez municipal. ha vi.;t~. con in
tervenci6n' de! señor Fiscal munici
pa.J los .presentes .auros de jwcio ver
bal de faltas seguian,.: cont~a un des
conocido, duáo de la tienda de ul·
tram..z.rinos ~it;Ía ~n ..st~ "';Ila., ..."lle ¿~

Anto~io ZO%3ya. esquina a la de Al
bendiego, y como ren~nci.antes. Dio-

· nisia Pérez López y Car:aen Alonso
Vilar, cuyas demás circullstan::as ya
constan.

FalJo.-Que debo absoh.-er y ab
suelvo libremente del he.cho,origen de
estas actuaciones a la parte deuuncia·
da, declarando .qeoficio las costas
causadas. y para que sirv<l de Dotifi
a!;:U':l' a éste y ;;. la denutlciante Dio
nisia Pérez L6pez;. cuyo actl.:al do-

· mici1ie¡ -: paradero también se igno
ra, líbrese el oportuno edicto a la
GACETA DE LA ·REPL'"BLICA de
Valencia.
A~ p.o-r -es~ ~~~!:=~=., ~v pronun

cio, mando y firmo.-··Man1IeI. M. Al·
varez.-Rubricado.
- 'La anteri"r sentf.ncia fl.:é . leída y
publicada en el mismo día de su fe
cha.

y para. su iDserci6n en. a GACE-

TA UJ:: LA REPU!~LICA, a. tia de
que sir'"", ce no:i:ficaci6n aj du~iio de
la tieada sita. en esta villa y !"C calle
de Antonio ZozaY3, e5<lu:na a la de
Albeo-diego, ya Dionisi-a P~re: 16pez,
cuyos actuales domiáli~ y paraderos
se ignoran, expido la preiente. visa·
da por S. E. y sella..da :0:1 el de estl'

] uzgado yel de mi Secreta~ía, en
Chamartin de la. Rosa. a :8 <le Mar.
zo de IC>37.-Visto bueno, e-I Ju.:! mu
n:c':pal, ~Ianuel M. Alvarez.-·EI Se
cr~tario, P. H. (ilegible).

En los autos de juicio verbal -de fal
tas seguidos en este Juzga.do con ~!

~úmero 763 de orden del año 1936
contra Victoria Pére.z Arráez, iJar ma
lü3 tratos, se ha dicta-rl,::, 1:1 s:c-ntencia
cuyo <'!r:cabezamiento ,. parte cisposi
ti ...a Son d.el siguiente tenor !iteral =

Sentencia.-En la villa ce Chamar
tin de la Rosa, a diez y ocho de Mar
zo de mil novecientos trei::na y "liete,

· el señor don Manuel M. Alvara Garo'
cia, Juez municipal, ha vi .. :o. COD, in
t?on'ención del señor Fiscal munici
pal J los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos contra Victo·
ria Pérez Arráez, cuyas d~más' cir-
cunstancias ya constan. •

Fallo.-Que debo abso!ver y abo
suelvo 'librEmente del :lecho origen
de estas actuaciones 'a Victoria Pére;¡;
Arráez, declarando .ele otico las cos
tas causadas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Manuel M. A'nrez.
-Rubricado.

La anterior sentencia ~ué Ic;í¿il y
publicada -en el mismo día de su .fe
cha.

y para su inserción oc:n la GACETA
DE ~_A... RETtiBLiC.;')- .ji ún de que
sirva de notificación a Fernan.da Lan
za Santiago y Maria Aba¿ Lanza, cu
yos actuales domicilios o paraderos

· se ignoran, expido la presen~e, visa
<la ¡¡,,:r S. S. y sellada coneJ de este
Juzgado y el de miSe:::eta-:o-fa, en

· Chamartín de la Rosa, a ..Fe2: y 'Dcho
ce·.Marzo de mil novecientos t~einta y

,siete.-Visto bueno, el J<Ie~ munici
pal, Manuel M. Alvarez.·-El Secre
tario, P. H. (ilegible).

En los autos de juicio verb3.1 de fal
tas seguidos en, este Juzgad·,J con el
número 729 d.e orden del 3'iO 1936
contra. ,Doiores ~éndez. en ¡os '1\'"
apa rec-e como de:1unc.i.ant~ :!.ldefonsa
Ga,rcía Prudencia, Ct1yos actu.tles de¡
micilios o paraderos se :gn·oran, por
lesiones, se ha ¿ictado la eent~ci.3.

cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del siguiente tenor lí"t-eral: '

Scntencia.-En la Villa de Cbamar-
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"pai, los 'Presentes autos de juicio v.er-
En 105 antos de juicio ve:-ba.l de fal- bal de faltas, seguidos contra Marce

ta.; se~dos en este Juzgado con el lina Soto Pizarro, y~ como dentuleían
número i'3~ d~ orden 'Cie.l año 1936 te, Dolores Carda del. Amo, asistida
contra Mauricio Garcia, cuyas demás de su padIe o ea.dre, cuyas dem4.s
circunstancias Se ignoran, y como de- circansta:ncias 'ya constan.
nunciante Julilin. Horcajo de Fruto!!, Fallil.-Que debo condenar y con·'
ignorándose 101 act'l1alés domicilios y deno a Marcelina Sota ·Pizarro a. la
para~eró5 de los mismos, por le!i.. pena de lepren~i6n y al pagG de lu
nes, se ha dictado la. :leBtencia, cuyo costas, consis~entes Úlas únicam...te
encabezim:i-ento y p~rte dispositiva en el reintegro del expediente.
son .del siguiente tenor literal: y para notificaz. esta resoluci6n a
9entencia.~En .la villa de Chatnar- Dolc:es Garda. d~l Amo y a ~ce

tín de la Rosa, a. diez y ocho de Mar- lina Soto Pizarro, pub1fquese -edi<:to
%0 de mil novecientos treinta'., siete, en la GACETA DE LA REPU·
el :seiíor don Manuel M. Alvarez Gar- BLICA.
da, Juez :m"Unicipal~·ha visto, con in- Así por esta sentencia., 10 prollUD.
tervenci6n del -5-eiior . Fiscal mnnici.- cio, ma:n:do y firmo.-Mazruel M. Al
pal, 103 presentes autos die ju.icio ver- va.rez.-Rubric¡¡do.
bal de faltas s~guida'S contra Mauri- La anterior ~enten.cia tué leida y
cio {iarcl~, en las que figuya como public20da en -el mismo dla de su fe
..1';-¡¡U.:ü.CiA~t¡;: J-;:;.liáu H-crC4:.jo ¿~ F~- eb2 ..

tos ignorá.ndOM el actual domidlio o . y para. su inserción en la GACE-.··
pa;adero de los miiimos, cuyas d-emú T A DE LA REiPUBLICA, ~ fi~ d-e
circunstancias no constan. ." que 5in-a d-e notifica,ción _ Dolores

.:FaIlo.-'-Que debo absólvoer y ah- Garcla del Amo y a Marce.!ina Sote
Guelvo líbr~entedel ilech.o origen de Pizarro', cuyos domicilios .Q parad.
esta3 actuacioDilS ~ Mauricio Garda, ros ~e ignoran, expi-do la presente,
decli!.rando de oficio 'la., costas cau- vi5ada 'Por S. S. y sellada-con -el óe
S•.di5. este Juzgado y el de mi Secretaría,

y para que eirva de Dotificaci6n en Chama"rtm ",de la. Rosa, a 18 de
en forma a la parte denunciante y de- Marzo <le 1931·-Visto··bueno, el Juez
nUDciada, lib:rese el corr~tipoDdiente iii.¡¡;¡¡icip...l, 1.1anue1 M. A1varez.-El
edicto a la GACETA DE LA REPU- Secretario, P. H. (il~gible).

BLICA.
Así por eSta sentencia, lo l'ronun- P:n los autos de juicio verbal defal-

cio, mando y .firmo:-M-anuel' M:'-Al-' 'las seguidos "en este Juzgado con. el
varez.--Rubricado. _númEro 801 de orcen del aiio 1936

La anterio>r sell.tencía fu~ íe1da y. contra jo~ñ¡la. Ro.w.~ T ...;-<;,¡;¡"y, J ....
pt..!blic:uia 'en el-mismo día de ~u fe- sefa Ter~ro'Lairádo y Petra On.
chao .. g.a, por lesioneS, .$e_ ha dictado la .en

y pa,r:l su inserción en la GACETA taneia cuyo ~cabezamiento·y parte

ttD de la Roaa, a die y ocho de Mar
Z8 ae znll nov~ientoc treic.ta y siete,
.i "nor <ion ManUe! 'illi. A¡vare~ ;:;a¡-
da, juez municipai. ha· visto, con in-'
tervencion ¿~i s~ñor Fiscai munici.

_pal, 10:1 presentes autO<!= de juicio ver
lul <ié faltas. se-ruido!l .contr.a. Dolo
res Méndez, yco~o denunciante, Il-'
iiI..fonsa García Pxudencia, cuyas de
:Elás circuns~cia3 no constan.

rallo.--Q'le...debo allsolver y a1mu1!l
\l~ libremente del hecho origen de ~

.a!' actuacion~ ~ Dolores Méndu, de
clarando od.e oficio las costas caus.a.
.a.s.

y para que sirva de not:'ñcaci6n en
forma a denunciante y denunciada, lí
brese ~l oportuno edicto a. la GACE
TA DE LA REPUBLIC-\. ¿( Va
lencia.

A.:;.í por esta sentencia, lo pronun
cio, mando 'j' :firm.o;-Manuel !r1. Al.
varez.-R-rica.do.

La anter..or sentencia f-6 leída y pu.
h.li-c.ada ~ cl Aü.i;;':¡¡ii ~ de .~ f-echa..

Y'para su ins.':r¿ón en la GACETA
DE LA REPUBLléA, a fia Je que
sirva de notificaci6n ~ Dolores' Min
dez e lld~foD.sa Garcia Frudencia, cu.
yos ~ctua¡'es domiCilios y, paraderos '
se ignoran, expido l~ pr~te, V:..sa.-

. da por S. S. y sellada con el de este
]=gadQ' y el de mi .Secretaria, en
ChamaItÍD. d. la .Rosa, a 1& de Mar.
z. do I937.-Visto bueno, ~l JU" muo
aidpal, Manuel M. Alvarez.-El Se
on:tario, P. H. (ilegible).

_En los a~to. de juicio verbal de
tal.tas -seguidos en este Juzgado con el
número 730 de orden del año 1936
contra ~l padre de Luis Polo Santa
maría, cuyaiS d~á'!l circunstancias 1
actual domiciilo o paradf:ro se igno
ran, y, comQ' denuncia.nte, Lu's p.o
lo Santamaria, ignorándose su actual
..clvii:i.i.liv, por lcsivI'i.~, ~ h.a ~~~:; 1.
Hn.l;enóa cuyo encabezamiento y par
·u dispositiva ·son d.l si¡uionte '"toor
literal: •

Sentenci:¡,.-En la villa de Cham.ar
tín. de la R.;:¡sa, a diez y ocho de Mar·
zo 4e mil novecientos tr~ta y aiete.
al seiior .con ManuelM. Alyarez Gar
cia, Juez municipal, ha vist?, con. in·
tervenci6n de lseñor Fis(:a1 munici
p&1, los .presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos Cc.4tra el pa
dre de- ·Luis lPolo Santamaría., eJ:I. los
que .apare:u, G,omo oQ,enunciante, Luis
Polo Santamaría, ignorándose el ac
tual d0!Dicílio o paradero de los mis
mo;,.

F.allo.-Quc d-ebo ~O'l~r y absuel·
\1'0 del hecho orig~n de esta!5 actua·
cicn~s a la' parte deñ1inc:i.ada, o S~ al
padre del lesionado Luis Polo Santa,

maria, decl.a.rando de oficio ¡as co.,t~...
ca:llsadas. Y para. que sirva de noti·

'!i.eación en fonna a la p~Iic .:iC-U\ÍÜ

cante y denunciada, líbrest; edicto
a 1:1. G.ItCETA DE LA RE?üLiCA
de Valencia.

A!! ror ~t:. "f'.ntencia~ lo pronnn.
c:'o, mando y finno.-Manuel M_ Al·
."arez.-Rubrica.do.

La anterior !lentellt:i~ füé ~6dá y
publicad. en .el mismo día de s"u fe.

chao

y para ~u inserción en la GACE
T A DE LA REPUBLICA, a .ñ.n de
que sirva de n()tificación al padre del
lesionado Lui'S Polo Santamana y.al
c:!ado Luis Polo Santamana, cuyos
actuales domicmOl o paraderos se ig
]Jora.n, e..~pido la presente, vistada por
S. S. y sellada con el de este Juzgado
y el de mi Secretaria, en Chamartín
de la Rosa, a 18 de -Mano de 1937.
Visto ~ueno, ei JUe1:" municipal, Ma
nuel M. Alvarez.-El Secrefatio, P.
H. (ile~iWe). •...

DE LA. REPUB~:CA, .. ~n. de qüe
s!'!,,-a de notifcación a Maut"icio Gar·
~i¡;, )- ¡~~l.i.¡¡ HO~Q;o ':.: ~.:'.1.!==, ~

yas a.ctual~s circunstancais "i uünrici
liv.¡ .ic i~uur-..u) .exp±'¿c l~ pr~!~:J

vis3.~a por S. S. y seUaea ~on el de
este Juzga.d<l y el de mi Secretaria,
c.n Ch'amartin <le la Rosa, a Ja. <le
Mar:o de 1937.-V:sto bw!no, el Jlle2:

municiopal, MaBu.-e1 M. Alvanz.-El
Secretario, P. H. (ile(ib1e).

E:l les autos de juicio verbal ce
faltas seguidos ~n -este Ju%gado COJl

1:1- n6mero 562 de orden del afio 193'
COntra Marcelina Soto PizOlrro, por-le
siones, se ha dictado ia sentenc~a cu
yo encabezamiento y f'art~dispolili

va son del s;gu.iente- ~enor literal:
Sentencia.-En lá Villa -de Chamar

tín -de la Rosa; a diez y ocho de Mar·
;EO de m:l -::::.ovedentos treinta y siete,
el señor do:q. ~bnuel M. Alvarn GaT-

. cia, Jue% municipal, ha. visto, con -in
tervención del señe.:- F::cal !!!mUci·
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En virtud de providencia de esta fe-

cha. dictada por el ~!i"~ J!!~:,: ée !~:¡;_

trncdón de e~te p.nrtido, en el surrario
que ~e instruye ~ el Dñmero 'V~inti

ocho de mil nov-eeientos treinta" y 011.
co contra Mannel Camacho Ocsñ:'l, S~

cib: y_ Ua.a por mdli., de 1•. presente.

Don J~ Porce! B~A.nde:t. JUIU

de Instrncci6n- de la ciudad de Linares,
!"OÜl e~ pt~Ílle:, que dimana Gt: ia

C2.usa nám~ro uno de mil noveci~Dt()6

treinta y ~iete sobT~ maert~ de nn de..
conocido por inanici6n, ee cita. llanlll y
emplaza a CU!lnt:u penona~ puedan fa·
cilitar la filiQ66n completa del ~lIter

fc:cta qne representaba tener nna eoiad
aproximadá de ~s~nta y cinC'O II ee'

ter.ta años, dl!;,ntltrido, (le color n¡,\c"i·

lento, :5i!l Ilfeitar, ct1~ harba, Cllbem.
y bígote estAD completamente ca~~
btaD("OS, llin !lefial ni ~~fecto anti~o

al-'!'ttD.O que sim-e!'a panl. 9t1 identiScl!l
ci6n. el l'!ué .V'estfl! F{l'lbat:i1jn~ hlancl (le·
~rioradl! ! alp:!rg;'lt.l!l~ sin cake~in~,

~bi~ndO!'e 1nienment(! qne dicho bilI
vidll("l "'3 1.ap~teT(l de ~ficio. nato:-.l! ~

....ecino de Rae!!&:, ('aMdo, iRTlOT!nc1~e

el nombre de FU c,!;pt")"!. 1<1 ~Y1e 91!' \'ln.

roone est~ en C6T"doba. Q..,e tiene ~;l bÍ

jo tuerto de diez: "!' ocbo ~~ que pa

raba en BnjaJancc. cane &in netJit'l

rgnalmente, y nor tnedio_ del presen
te. se Ibma :! 10" familí'lre!t de rlj'~ho

interfecto par!l recibir!e~ dedRTlldÓPl
""! úFi'<:eeries ei prO<'esamiento a t ..no:,
del Ilrtfcu!o ciento lm.:"I'~ de la ~:r de
Rnjni6arniento criminal. dl"hien<'ln ......".
parecer A tal fin dentr::J de lO!! ~nce

díll!! s'¡~jente!< .I!I. la publi--acl6n del pt"~

sente en lo!: perl6d;cns oficiales. y Ctl-;O

omeimiento, de~d¡= !~e~o. se !e!l b;;'<:!e
por medil) del ~te. f1cordlldo R!14
en la canss TI! indi~da,

D.edo en Linares, Ii. veinti!liete de
Mano de mil novecientos treinta y eie
te,-EI Jn~. JO!'l~ Porcal,-1tI SeCTetll~

rl(l (ilegibtel .

rín Ql1e~da. Vl¡- m~dio del pres<nte &'=

o;:c;rn a :i:::iw jO!'e .:ll.nri'l Wtlesac:a, c.~

~'Uar~~:..a y siete :!ños, c~".:ldc" ~lae!=iro

nacinn:ü. na:ur:l.i oc: Ea~za y '\·c·:ino do:'"
:\Iadriol, caile de Simón, \ eintidós, rrin
.::jp."l A.. y =:0 aci:cai Ilarad.e1"O se ;c·

Jlorll. para r¡ne en té!'!11: "0 de diez d:ia..
compal"e7.('a ante e!\tc: Jl;lzg"ado de fns.·
tmcci6n con ~l fin de ser recoDocidó
por c:l ~¡&lir:Q forense y (hrle en JIU ca50
101 S3üi4a.d de la,., lesirmes l'ufrid;u, .i
~tQvi~~ YR ('uTlldo.

Aloocete, \'"l'it::tisiete de Marzo de mtl
no'\'eóeutos treinta y siete.-El Juez de
Instnlcci6n (ilegible).-Ri Secrc:tari9
judiciai, MigneI Cl\~do.

]0-564

EDICTOS

En \"irt:nd de 10 aC:QI"dado eD- el su
mario doscientos cuarenta y nl1eve de
mil novecientos treinta y sei.s. qn~ se
i.u.=.tnij'e é.ii b~t: ;t:¡q;..uo lit;:, msuucción
de Allutc:ete, por las lesllJnc:s que en la
carretera de ~sta capital a la Gineta. su
frieron el \'eintisi:!te de Diciembre úl
timo Vicente S'Íel Barberá y José :\[~,-.

1>on Eu¡enio w:mis GisLer~, JU~Z

mwúcip~ dt: Vdl de .Ucalá.
J!VI" el presente, y .:.il clUliplióJlie;l~v

\le lu urdt::naJo por la s~perioririad, .:;e

a1lllIlcian .... cunct:.so libre 1... val;,).!1te,.

oie SecretiLrio propietario de eJOte JU"V'
do l\il::Úci~ y s~p¡e¡¡~i: á¿l ¡ni.¡¡¡.¡,o. dc- .
bid1Jo pre¡;entar lo.. cvncurlOante.. oiU$

iu"....:uci¡u, reiutt:~F4_J.a", deLiil=e:ute y
<:o::! .!..: p~l.iza ue ~ ~w.t¡¡a.lia1,¿J. Cv: -lO::~.

declarando de oficio las C0'5ta.s ::a.us.a~..........
y pa.ra q¡¡-e ~.'¡A de llutificaci6u a

1;. ?~ rl~uü.ücia¡¡¡c y Ga:.üJl(,:iad..a.,
CUyOS actual("s domicilios o paradelos
.~ -ignl}r:l~:I !fbr~ edicto a. 1:. G:\.CE.
T A DEL.!\.. REPUBLICA_

Asi po. ~si:a 3eD.tenca, lo pronUn
cio, mando y firo,to.-Manuel ~L Al
va.rN.-R.ubricado.

La anterior sentencia tué 1,OOa y
publica.da en el mismo dia doe su fe.
chao

y para su inserci6n en la. GACE TA
DE LA REPUBLlCA, a fin de que
sÍl"va. de nocficació:l a f-eli:pe Vaque
rizo y Gregorio de Pablo- Rodríguez;
cuyos actuales domicilios o paraderos
se ignoraD., expido ia presente.. v.ísa
da por S. S. y sellada C;OIl el de. este
Jw:g<Wl.o y el <ie mi Secretaria, eI1

Cha.manía de la .&osa.) a 18 de Mar
zo <le 1937.-Vis:tO bueno, el Juez mu
nicipa1. Manuel M. Alvare;.;.-El S..
cretar:o, -P" H. (ile~ible).

JO· 261 bis

... pondie:ll.e,- ~ el plazo do; treinta dias,

il -(,:vlli.aI de,,;áe el :;igt¡j;;:nte en el que,

apa:rc:;:ca lu"eHo el prel>e.ll.Le aDtU1cio en.
el illoletín Uficiah de ~ pro7incia y
GACEIA DE LA RE.l){jlll,,¡C.~, al »c&

ñú! Juez de rrimera Ins'-aucia ..le ~",te

partido de Pe¡-o, j1J.lJto c'.n los docu
mentos exigidos pur las disposiciones vi
~ente& sobre e~ta materia.

Se hace presente -que el censo de ~s- _
ta pcblaci6n· es de 537 de hecho y 56.1

d;: derecho, y que l~ Secretarios nom
brados IÍDlcamente percibirán los dere.
chos que el vigente Ara.ncel conslgna.

Vall de A.lcalá, a seis de Mano de
mil novecientos trem,la y siete.-El
Jne:¡:. Eugenio Gomi.a.

En los aut0'5 de juici.o .verba~· de
faltas seguidos en este· Juzgado <:on.
el número i40 de orden del aiio 1936
rontra Felipe Vaquerizo, apaTeciendo
c~mo denunciante Gregorio de' ftablo
R~'¿ri~~~i ign~rcbd.D~ el ~o!:t~~l '!!:!!'-

. micilio o paradero <le 10ll mismos, 'Por
I_iones. se ha dictado la sentencia.
euya encabezuniento "Y parte disposi
tiva 50n del siguiente tenor literal:

5entencla.-En la villa de Chamar~

t1n de la Rosa, 3. diez y ocho de MAr.
%0 de mil novedentos -q-einta y siete,
el señor dOIl MaJl~.1el M" Alvare% Gar
cía, Juez muuicipal, ha visto, con in
tervenci6n del señor Fiscal mllllicipal•.
iM presentes autos <le jUicio verbal
de futu; seguidos contra Felipe Va- .

. i"'Il2'1.~O ruv';3IC:: ..Jem.ás ciT"rnnctan,....)as
~---- 7 --J-- ~ ----.. --
se ·ignoran. como asimismo. su. para-
dero o actual domicilio, y como de
Ilunciante Gregcrio de Pablo RCK!ri.
guez, ignoránUux asimi~Q el domi
-cilio de éste.

Fallo.-Que debo a~olver y abS'Uel
...6 libremente del l1echo origen de e-s
tas actuaciones a Felipe Vaquerizo,

dispositiva .son del ,iguiente .tenor lí
~..,.~, .

S~t'e::::~.~··-E_:l!a villa. d~ Ch.a=.ar-
. tin -d~ la R~a, a di~:t y ~},!! .¿~ ~~::.

10 d~ míl Í1ov~cientos treinta y siete,
id ,eñor dou Manue! M. Alvarez Gar
c:ú., Juez municipal, h. visto, con in
tervenci6n del ~~r Fisal Inuuic;.
p.l, 1011 pre.'~tHes autos d~ juicio ver
lIal de faltas, seguidos <»ntra Josefi
Ila Romá!!. Tercero, Josefa Tercero
La.irado y Petra Onega, cuyas demib
circunstancias ya constan.

Fallo.--Que debo absolver y absue:
vo libremente <ielbecho origen de es
te:> ..ct~düÜQ'" }üioefusa Román Ter
ceto, Josefa TeTcero. Lairado y a Pe
tra Ortega, dedaraMo de· ofio!) las
costas causadas.

y para notificar~ resolución A

las partes, publíquese edicto en la
GACETA DE LA REPUBLICA.

A3í por esta sentencia, lo prOD"!lIlOO,
~ando y tiTmo.-Ma.nue1 M. Aivaru.
-Rubricado.

La anterior sentencia fu~ leidi y
publicada eD. .1 mismo día de IIU f.
chao

y para :su mserci6Il en la GACE
TA DE LA iREPUBLICA, a fin de
qpe sirva <le notificación a JosefiDa
RoináIl Tercero, Josefa. Tercero Lai-

. ~do y Petra Ortega. expi¿o la pr~

sente, v~ada por S. S. y ~llada. con
el de este Juzgado y -el de mi Seere
ta.rla, eJi Chamartín de la Rosa, a 13
de Marzo -de 193i.-Vi~o bueno. el

. ;r

Juez municipal, Manuel M. Alvarez.-
.. El Secretario, P. ff. tile¡f.b~).
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que se puh:icará en la GACETA DE
... . - _.._...-........_.. . .. - ~ .. .
J.t~ .I'.,c,c V"I,).I...oI,I"",."'1,,. ~ .. L .;U:LíU v.u~t..d.•• uc

Jaen, al lesionado Man1Jd Díaz c;. ...la-

radero ;;.;:: iguOfli. p.¡ra que en t&nuno
de clic:z; ti{a~ C\)¡¡¡pii¡-Ei:i:G. ..a.üb: este Juz-

gao,) a fin de que el )lédico forense le
reconoz.:a e informe sobre 6a estado, ,..
continne, en su caso, su curací6n, pre

,dniéndole qne si l'.O coll3par~ ie pa
rará el perjui<'io a que haya lag;}:, en
derecho.

~iartos, veintisiete de :\Iarzo de roH
nC'l.-ecientos treinta y siete.-EI SPl'r~

tario, P. S.(ilegible).
J() -57~

Don Francisco Soler Martínez, Juez
municipal interino del" d.istrito de San
Juan de esta capital en ftlncion~s de
!::!s.t~ucci6npor ~ll5er;("i:! d~l propfetf'ri r-".

I:or el pr<"sente edict" ,;e hace ~ber

al esposo de ~fargariLO l\Jon~ano HeT-

micilio en Villatoro (A...:ita), las accio
nes que determina el articulo ciento
nuev" de la Ley de.Enjuiciamiento .• :.

minal, como pedudicado en el sumario
que se sigue en este Juzgado con el nú
mero treinta y cu;:¡tro del corrient~ afk'.
_-,,_ ~"':i""";A;n ,rip ol:;T'I i""~+":U'~~ ,p.'C.1"'",",Q
r ......- .... - ...-..-..,.--- -- -- ----- --ro ----

Dadu en ~1urda, a ~'eintiséis de Mar
7..0 de mil novecientos treinta y 5;et~.

-El Juez, 'Francisco Soler.-EI .secre
tario (ilegible).

JO-57\;;

Don Eustaquio González Ma: Hu,
Jne:z: de Instrucdón interino de esta vi
lla de Piedrabaena y s11 partido.

En virtud del presente edicto se' el·
ta a Antonio Giménel; Zapata, veci'l de
Berlanga (Badajoz), habiéndo resi. Oda

nltimamente en Luch~na, como ev~ tl<t·

d'l, Y cuyo actual domicilio se de~cono-

,.,._ _ ~ ""'r'I~ ,.:; ........ tl-t" .-ipt tp.rmin.", n~ ñte:!:.
.......... 1' - "::1 ................__ ..... - --- --._ - -- ••

días, que empezarán a cont.arse desde
'el siguiente al que 1:1 presente se ~r·
te el"! el ..Boletín Oficial» de Ciudad Real
y GACETA DE LA REPUBLICA, com~
parezca en este Juzgado d~ Instrncci6n,
sitt:?_ en la calle de La -CerQtiaa, número
cuatro, con el fin de recibirle d~clara

dÓJ::I; previniéndole que 'de no verifi
carlole parará el per,in1cio a que haya
lugar en derecho, pues as! 10 tielle
acordado~ el StlnÍ~o número dos del
año actual, por lesiones.

, Dado en Piedrabu~na, a veinti&iete
de :Marzo ce mil novecientos treicta y,
siete.-.I:1;1 Juez, Eustaquio González.
El Secretario (ilegible).

El a.fior Juez de este partid", en
p:-ovióe=ci& de hoy. di<:tada en la eje
cutoria ¡m:>oedellte d. la caUM .epidll

el~ oeste Juzgado bajo el núm~ cinco
(lt: mi! lluvecio:uLu' i.r<:~i.a. y cin.;u lllO

bre hurto, contra Ju~ Mlmllel Nava·
rro GlIti-CrHr ha jJUi.li.tl&~u se ;¡.iiga n:a.ber
a los herederos de la perjudicada Ná.

)'0 <lomicilitl se ignora, ~e la AlIdit:n
,=:ia Pro..-indal de Jaén dietó sentencb en
rderida cansa en niXlticuatro de Ja·
nio de mil no,"ecientos treinta y dos,
hnne en primero de Ju:a.ic, cond.enan
do a dicho penadO" ~omo autor de un
delIto de hurto, a la pe"na -de un me:; y
nn día d~ ::rresto mayor, .acce~o:ia,;,

stls.pendiJo de todo cargo público y de·
recho je stlfrtlS!o dur~nte el tiempo ñe
~a ccondena. 'pago de las costas y a que
ilI,lemnice a la perjudicada en el valor
de 10 bartado, que fué valorado en' una
peseta.

y ~ara que c<'lnste, cU'tI1pliendQ3 lo
mandado, firmo la pre!>ente en Villa
carrillo a ...·cintitr&s de Mar1.O de mJ
novecientos treinta y siet~.-RI f':'K': re
taño judi6al (ilegible).

. JO-SS1

cS.DULA 'bE CITACIÓN

En cumplimiento de lo .ordenado por
~1 J!!~! de InstT"1"'<:i~ ñ ..1 !'tlT·ti~o, ron

el snmario n6mero diez j' ocho de mil
novecientos treinta y siete, sobre esta
fa, se cita por m~io de la presente, que
se im.ertará en la G.o\.CETA VltLA RE
rÜBLICA. a )!annel T:-aber Lloréus,
de cuarenta y QCDO años de edad, sol
tero, hijo de Manuel y Vicenta, natural
y vecino de Burriana, d<)micí~iado (tIti
mamente en calle Leandro, número
...·eintintle'l'"e, y en la actualidad en ig
norado paradero, :r a fit: de 'que den.
tro del término de cinco días, al de su
publicación e~ el referido periódico ofi
cial, comparezca ante este Juzgado a ce·
lebrar careos, pJ:'eviniéndole que de no
verificarlo, se le parará el perjuicio a
qlle hubiere lugar en Jerecho.

y.- para que siLVa de cii:D.ción en fo:r
IDa al expresado Manuel Traber, libro
y fumo la presente ~ Castell6n, a nue~

ve de M.arzo de mil novecientos treinta
y siete.-El Secretario (ilegible).

JO-565

En virtud cl~ lo acordado ¡>ore] se·
ñor Juez ée InstrucciOp de esteparti
do en .::utnplimiento de ejecutQri& de
cansa seguida en este Juzgado con el
núm'ero 121 de 1932 por delito de robo
contra. Ram6n Garcla. Jaén (a) Rada,
de cuarenta y un años, mjl) de Belén
y de Olane, natural de Villagarcla del
Llano, soltero, chofer y cuyo actual pa

radero se ignora, se requiere al mismo
por medio de 1. pr~te. qn& M: miel'..
t-t!r'- 410. la GAcnA. DE LA UPUBLI-

c.\. y d101etin 0liciab de esta provin
I:la, pam que en ei t:¿rmino ae ClIe:
días. b!lga entrega ,en .<este Jl1%gado,
para :su pago ai pt:f'j¡¡Jieadü Eugeuio
Rüs DomÚlguez de lá cantidad d trcin
t<> Y DllIa pesetas. romo indemD~ó6n

de pt'rjnid~, bajo aPercibimieDto de 10
que haya lugar en derecho.

A.lbacete. veinticinco de Marz:o de
mi: ilo...·eci~tos treinta y siete:-El Se
cretario, Miguel Casado.

En el sumario que se ~igne, en' rl
Juzgado de Instrucci6n de este parti.
do con el número treinta ). uno del co-
mente año por esta.{a,. por el señ"r Juez
en providencia de esta feclu, se h:¡,
<'cordado la citación del inculpado Jo
~ Fernández Fuentevan, :M:Hlcia-:r.o y

C!ue estuvo llOspedad... en el Roi'el l~a

brn de esta c.'lpital. par.'\ que dentr()
'del término de diéz. a. partir <le 1:l pu
blicación de 1:j -pTesent!! ~>!; la GACbl'A
DE LA REPl;BLJCA y .Boletíll ,")fidab
de esta provincia, comp.u-ezca -Ult~ e"te
Ju::!gado para ser oído en dicho sDm:1

rio, bajo apercibimiento de qUé de 110

verifiCQ¡'lo le parará el r.erjuicio a qne
haya lng2.r en ~c:cho.

!""n"h·tU'TI, '" ~;nt;,:;I.; .. Ii... 1\~.1"'7'"I rl..

mil ~ovecjentos ¡remta y siete.-El Se
cretario j:tdicial (ilegible).

El señor' Juez de Instrucción de es
te parfulo en el sumario número veinti
<::-<:110 ~e este aiit' por suicidio de José
Contreras Albo, que se' tiró a] tnn,
tiene acordado se 4aga saber a los fami
liaresd~ dicho sujeto el hecho!i fi.1 de
comparecer ante este lttzgado dentro
del términG de diez dfas pára deda-,

, rar y ofrecerle el sumario a lo¡; efe. , 'S

procedentes, y para que tenga lugar di.
_'- .I.':.J!!:. :.~ .: ................_ ..... 1 _n ...1 ...
'L';'lG I..IV~"....a.""1V¡'¡ ~ & ......~,a.'LG ~ ~.t. "I'~,I,~-

tin Ofi..:iab de esta provincia y GACE
TA DE LA. RBPUBLlCA, esta cMnlll'-'
por desconocerse.

Ca$tellÓ!l, :lo veintiséis de :\1arzo de
mil nO\.-ecientos treinta v siete.-El Se
cretario (íl~ble)"

REQUiSITORI~

Bajo IiterdbtmlMJ.to de se" ~d4.,adDS

Teo~ldes }' de mcurn., en L2s detn4s
T($Spons4blUlades kgAles. de fIOtre
sert.taue los "'O~$GIl.f)s qJU 4 c;mrU

muJd6ft se Cf;'J1YespN. etI el ~Iuo q-~

se lis ttla. & cofl!cr deSM el dlG <fe
la tuffUClZCk},. dci OiSilJtí;1o en ed~

tllri6cJko ofid:JJ " «'JIU el Jritz (Jo Tri-
oed qt&e .ss u~, st: les' d4&. 114
m" y em¡>zo.. ~ncatgdcdou a tDd4s
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c.c.pnH:i y C:OtIJ~aléfS d¡; ~'l"nlc~.

r-rnib:.:!íJiiJS a ,Jlsposi:::U$n (!~ 41th.:
)~Z () Tri~',ldl, t"~ t:4 '1":!¡;lo ;]. las

arUnltl!: SU ,. ,;S!' 41': lD Le)' d" En
juiciarr.¡<!'.,,¡v tr~~ii.'3', j ,'ü; y 664 de

k L(''f de E~Jui;;-!:n"iNf.~c ns.Uitl:r'!e

MctL:i4.

EDO ESCRIG, Juan, y BERNAL
JULVE, Vicente. (a) Cahan-e,s; cu
yas circunstancias .se ignoran, enro~

lados ~n la Columna de Hierro y cu
yo a.ctual paradero se ignora, ~omi

d ii..cos últi.m.amente en Caste1l6n;
proces;u:3os ,p~r auto <l.e ~sta fecha,
comparecerán en ténnino de día -días
;:¡,nu el Juzgado <ie Instmcd6n de
CasteJI6n de la Plana, .a. las result.a.s
del sumario instruido con el número
;l dI' I~)37, sobe. estah y ;tm~!la:za5_

Dado en Caste1l6n de la Plana, a
13 de Marzo de 1937.-E1 Juez de ln5
tru-ec~ón -<l1~g~b!t:)--E,l S~:!"etariG j1,!.
¿idal (ilegible).

JO-557

MORA GONZALES. Isidoro Fe
lipe 'de; <1omiciliado últimam~nte en
el HCJt.el Nacional d~ Madrid, titular
A... 1'31 r"'-:ai,.1 .,l,lllo "31n'n:~1 ..... _~_..._ ..~ _ ~_1

-- -- ~J- --;.- --~--.. - ---- ......,.. ... --.

Casino de Madrid, cuyas demás cir
cunst2.ncias y actual para;iero se des
conoce; procesado P()f tenencia i.lícita
de arma ¿e fuego ~ el sumario nú.
mero 56 d~·I937, compar~cerá ante es
te Juzgado de Instrucci6n n.~ro 5
de Madrid, dentro del término de diez
<Has, bajo ..p~.cibimieRto de que, si
no- lo verifica, será declarado rebelde
y le parará el perjlJ.icio a que hubie
re lugar -en derecho.

Madrid, %2 de Marzo de 1937.-Vis
to oueno, el Juez de Instrucción (ile-'
gible) .-EI Secretario (ilegible). -

J0-55"

QUIROS MARTINEZ, José; de
lO años, hijo de Ivíanuei y ¿e Juana,
estado soltero, natural de El FerroI,
partido de ídem, provincia de La Co
ruña, de oficio carpintero, domicilia
do últimamente en esta villa. Labay.
ru, Ú. cuarto" y cuyo actual. pande

.ro se ignora, comparecerá en término
de ¿iez días -en la Audiencia Prov!.n
cia} de -esta vi!la ;1.e B.übao3 con el
fin de con~tituírse .en prisi6n~ según
lo acordado pr resolución en causa
número 287 <le 1936; por -el delito- de
estafa, apercibiéndole que3 de no CQDl

paneer, sed declarado rebelde y le
parara el ¡perjuicio a que h~y.a lugar.

Bilbao, 3 orle Marzo -de 1937.-E1
Ju-ez de Iastrucci6tl (il.gible).

JO-.559

~!ANZAN'ARES RIESGO, Ramo
na; óe 30 años, n¡Ja. de Martín v de
María, .estado so!t~ra, natura! d; Gi'
j6n;p p~r!:id~ de ~de=, pr~~t:i3. de
Asturi;¡s, de oficio "Vendec!ora, domi
cl liada últimamente -en -esta villa, pri
sión provinci.u, y cuyo actlJ.al J'ilra
d~ro S'e ignora, t;omparecerá. en té,.
mino de diez días en la A:::.diencia
Provincial de esta villa de Bilbao,' con
el fin de cO:ltitu{rse en prisi6n, según
lo acordado· por re.~lucióD, en causa
núm~rQ 287 de f936, por -el_ delitu de
estafa, apercibi~ndoleqlX', de no com
parecer, será declarada rebelde y le
parará d perju'do a que haya lugar.

Bilbao, 8 d-:: Marzo de 193í.-E1
Juez de Instrucción (ilegible).

10-559 bi!;

CEREZO .\LCALDE. 3Ianud. .
1'.U'L FA....lI\Z. :rer~; asistida .le su
padre ¡) m:ldre. domiciliados ú.ltinla" 
te en Miranda, :2 y Rosendo Cond~. 3.
compareC'erán el día \'"eintiuno del mes
,it" Abril )" hora d~ las (lnce, :lnte e<.te
'fribn:lal MlU1icipal de C:'amartfu :1<= la ,
Rusa para celebrar jnicio de fallas que
se f..iglle por lesiones contra el prit::,::,o,
juicio número 467 de 1936.

Chamanin de la Rosa, diez y oci,Q de
. ::\'Iarzo de mil novecientos treinta . sie

te.-EI ]1l{'1; municipal, Manuel .:'\ 1
\'arez.

)IORALES VALDES, Mign~l. y 0R
TEGA S¡\NTAMARIA, Petra; domici
dados últimamt:.nte en esta villa. Ra
món y (~dj~!~ ~ Y en Madrid. ~k la
Coruña, 7. comparecerán el día '\-einti
uno de Abril pr6ximo y llora de las On
ce, IIDte este Tribunal MllDicipal de Cha
martín de la Rosa para cel~brar inicio
de: faltas que se sigue por Jesion'!'s con
tra ~l primero," con el nQmero 1:66 de.
1"936•

ChatIlartfn de la Rosa, ·lB de Marzo
de .mil novecient~ tIeinta y s~tt.-El

!!!~?: !!!!!!!i~ipa!, lL.!a!!!!el M~ ~..h"are¡;

RODRrGLr~Z NAVEDO, jUSLa; <le

treinta y ocho años, casado, hija de Je
sús y Concepción, natnral de Astorga.
veciJIa de :Madrid, domiciliada última
mente en calle Coruña, 'nl7eve, baio, y
actualmente en igno.rado paradero, se
le cita para que el dia v~inte de Abril
pr6ximo y hora' de las cnatro de la tar
de co~parezca.ante el J~ó 'Mun:·
cipal número diez. sito en la calle de
Zurbano, diet: y nueve. principal. a ce
lebrar juicio de faltas número ciento
~inticuatTo,bajo apercibimiento qne do
no hacerlo ie parará el perinicio a qne
Aubiere lqu.

Mad:-id. dier; y ook. •• Mane ti",

mil no"\"ecientos treinta y ~iete.-R1 Juez
tuunil·ipal {i¡e~ .1;,1'=1 ,-ó1 ~l'c:i.ai"iv, -;~

fredo TQle<Janc"

BELD_\ l\B.TA. Luis, TenieIlte en
:'~;:::!; ~fOY:'- D!AZ. F1m'<é'Qtino, Ca.
pitán Secretario; HER.'iA~DEZ, A::t
drés, C<lpi.án Cajero (se ignora el se
gundo apellido); FR.-\.NCO :\IARrN'.
Donato. BrigaJa; ~IACIA Z:\PAT.\.
Antonio, Brigada; GI::.-oER (se ignora
el segundo apellidel. EdllaTdo, Sar
gento; todos del Regimiento de Infan
tería número doct: de guarnici6n en ..... 1
COY. cnyas de:n.ás 6rC'tU1stanC'~a5 pers",·
I!aJ~s !'C desel;Doc/.'n, y a"í CI ,mo ~e ig
nora el <:lett1tlI .p:lrad~ro de h,s illism<":.,

.comparecerári en :J ténnino de diez
llias ante el Juzgad!) de Instrucción E:=:.
pecial nlÍmero dos de ~\liea!lte. sito e.n
la calle del Cid, a ñn d", notificaries el
antn de pr~esa¡]ü(;ntn, cCIlo"titnirs.e en
p:~!~6!l. p:-~Y~:;~~'~E.l i!!C:"'l~ulil...jon:ll~ por

hnberlo ",sí acordado en causa número
tres del año ;:11:1 no..~cientos tremt,.! y

seis, scbre rebelión.
.'\licante, a cinco de :.\lan:o de m.l

novecientos treinta v siete.-EI 'll<"J'

filegible} .-El Secret;rio, Beli5B.rio- J.i

110.
JO--56;-

TARANCO ESCOBAL. .~gel; <~()

nocido por ~rarcelino :\ngel. de tleultH
y tres afios, hijo de BruOl> y Vicenta, de
estado soltero, natural ..le San SaJ,-ad.or
del Valle. partido de Bilbao, y¿vvl.¡¡óa
de Vizcaya, de oficio Jornalero, C"'D in"'~

trtlcci6n y con antecedentes penales, (t:l'

miciliado últimamente en &·,~"n·e.

Portalada. cuatro, primero. y cuyo "l'
tual paradero se ignON, compareLerá ..
en término d~ diez días ante la. Au
diencia Provincial de esta villa con el
fin de notificarle el auto de pri.sió~, se
gún 10 acordado por la misma en causa
nÚIIlero X37-I9,)6 seguida por el <l.e1ito
de ait:Dtaoo~ apercibiéndole que de no'
compareCfi' será declarado rebelde y le
parar:. el perjuicio n que haya lugar.

Biibau
t

ocho de Marzo de :ni! ncve-
cientos tre:nta y siete.-El Jaez de Ins
trucción (ilegible) .-EI ~C't"et<'1rio (ile

gible).

CABEZA ORA.. MaKe1ino; \le trei.
la Y un añO!!!, hijo de FloreIlcio y ~rati1

de, de e.s~do soltero, natural de Bilba,;-.
provinci& de Vizcaj..a,. de eJicio Alb:mil.
con instrucción y con antecedentes, uv
miClnado tllt11l'lamente en SaU(H."'<=, :Pvl
talada, ono. bajo, y cuyo actual '(lal'ade.
ro se ignora, compar':!i:.<?rá en tén:ri'lO
d. diu días ant;¡o el Ji1¡¡;~dó. ~O"llnte'

la .odieatia Provin~ial de elt& villa
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:en virtud de pro"jdeacia de esta
fech..". dictllld:! en ~l !!lumario qne se it.;s.

truye COll el. nümero <"U:l!'enta JI IUJQ d~

mil no\'~c¡~:lt()S tr~Dta y ~r:is. por haT- ~

te, se nace ~b:o.r. por !'1e<1io ele ia p~.

sen{e. a ioe p:-~=d(,~ .-\ntonio J.Ol.ra
Vc1é8, Jo~ !llena Been¡¡ y Jorge Sier=A
Ratlúr~ vecinos de :\rjoua, y que se
encaentran en lo~ frente-s d~ Ma.lr.d,
en el de Alcaudete y en el de Pozon'8tt".
co, 41 servicio del Gobie.:-no legítilDO: de
la Reptiblica. qQe por auto f~ eme.
de Diciembre ñltimo ~e declaró termi·
nado el ittdi=do 'Sumario, y al propio
tiempo se les emplau para que- dentro
del t&mmo di: diez 'dia~ compare.:r:atl1
m1te la Audiencia. Provincial de J~n.

a desiguu Abogado y Procurador que
~ elcarguen de su defensa y repre~n•.
taci6n, previniéndoles que si no 10 ba-·
cen, les serin nombrados d& oficio y 1_
pararA el perjuicio. ql1e hay. 1\1&ar en
derec:bo.

M&r1:08, veinte y cuatro d. :Marze
de mil novecientOll treinta y 5iet~. '~1

Secretario, P. S. (ilee;"l-le)-

J0-575

..:il Fi~uer.Qlll, ln.ar 41e ~Q n.tu:r~B.

proce~do en causa numero veintiséis
de mil -nowcientos treinta y seis, sobre
d-es~bedie~ci~, compar~ri. en té:nPi.
no ri.e diez áfas illlte et;t.. Juzgado ..:ie
IDst:-¡¡cci6n p¡ua constituirse ez:¡ priE-IÓJl,

que le ha !lido decretada por anto de
esta fecha, p.ar-a r~pondl!.r de los cargos

ql1e conora el mismo resnltan. en mé:·
ritt'>6 de Jieba caElY, baio apercibimien
to de ~:r declar.sdo nbeld.:.

VaJl~, veinticinco de l\farzQ de mil

novecientos treinta y aiete.-El Juez de
Instrucción (i]e~b1e)"-l!1 SecretaTiQ
(il~ible).

INGUNZA l'.mLENDO, F:ranci~c::o.;

de veinte años de ~ad. bijo de Pto:dro
.,. de Irene, de' estado 501t~o, n"tar::l ele
Vili.tro, partido óe DnrSIl¡-O, provi"ci~

de 'vizcaya, de oficio jOl·~...lei'o, cOn ins-
trucción y sin antecedentes, domicilia

do últimamente en Villaro, calle do.; la,.
Piedad, y cnyo actual pl!ladero ae ig-.
n~, cemparecerá dentro del t&mJno
de diez días ante la Aadieticia· Pr':lvin
cía1 de Bilba.o, con'el fin de ser re.!uci·
do a pris'¡ón, ·segUn 10 aCOTdado por ,QU
to de diez y ocho d~ l~. .:o:rrientes, dic
tado por dicha' superioridad en cal'HUl

sesenta y !!liete de Dill :rovecientos tn~in·
ta 'y sei:o;, por el delito de inj~ria.!!.-aPer~ .
cibi&t.doleque de-no a>tUparecer será
declarado rebelde y le pBrarA el perjui.,
cioa que baya lugar.

Darango, veintidós de Harzo de mil
~ovecieDt.os treinta.y siete.-El J~de
Instrucción (ilegible):--Bl Secretaric
(ilegible) .

Don Francisco R..asci1e y L6pez -de
F~::-iüasJ J;::;: d~ !·nst!·n~ci~!! ~pecial l'uí.
mero tres, afecto al Tribunal Popt:.lar.

Por la pI"eaente hago Nber: Qn~ el'

el sumariQ número t:i:eínta y tres de %Di!
novecientos ~inta y siete sobre an:ri·
lio a la reheHón, ~!" auto do: hoy I-~ d~

clll.t"an proce5ados es: rebeld.f2, a
:ttu.cüio Utquijo, Francisco Crcoke,

María Pitar Art~che y G·.)ti2Alez C9,~a

ga, José tIaria l\{aiz: ZtJ.1ueta y Ja~ ier
Arana Ib:l:rra, cny~ dem.b cit:cun<.tan

cias se de:5con~n.

y :.\e ruega ~ enc.ár~a a tod.M hu
antoridades procedan _ las buqca y
captura de dichos rebe1d~, i~gresá!:d()o

los en la cárcel respecth'á en con.epto
de preso, c01l1tlnicado5, a disposid6.' d,~

este Jll.::gado y del Tribunal Popular"
nilbao, veb:jrr~~ de Marzq de mil

·!;!.~,,~d-en'O'> trf!inta y sie:t~-:-E¡" Jaez,
Franci5Co Ralioche.-BI &cretario' (ile
gible).

f ;;

_ el fin d~ n(>tifi·~:rl.. ~l auto de pri.
sión según ~o acordado por 1:1 mismll
en cnn~ ntÍ!llero I.;37-J936 por .1 de·
lito {1t:

e
2!:e!lÍFlCio. :!!p!:rcibie!!.dol~ qt!e de

DO cUUij-i4:lIt:c~r'M:r.d. u't;t;h~rado rcb~iJ~

y le parará el pe.:j~ido a. qll.~ haya llJ

car. .
.Bilbao, once de Mano de mil nove

ae!:ttO$ treinta y siete.-:i:;l Jue:: ·Je In~·

tnu:ci6n (il~ible).-EI Secretri,.) mé
ai_Ie).

Jl'ERRElt OLTVA. :ro~. (a) C3mes:
hi;~ ~l!: J!!an y de A5nñ~i6n. natnrnl d~

""i~ao1a, !>artid<'o de Van!!. pr.,-v:.wci~ 
. de TarT'tlg'ona. propietario, casado con
JOIIehl Olin. CiTit. de C1!a1"er.ta y siete
Afl~ de edad, domü::'t1ia(!o -6ltimamente

~'ItJ~ p, T)(>m&O~.b. S. A..-Mat'.

GA~UR .aSCRIEA..."".TO, J~ ; de vein
tisiete aií05 de edad, tl."ltnral de Madrid
y tieclüó dé' ,\?,alpiicléi (Capitanr& genE
ral), babiendo tenido su domicilio ac

cideuíal en Julio de mil novecientos
ttellita ,. seis ~ Valparafso de Ab;¡jo

(~ca), soltero,. de pro~si6n Estu
diante, de estatura alta: pelo negro,
.jQll; negros, nariz: romana, colOt' del
roatro mOTeno y viste traje negro de
paño.

TORRI]OS OR07.CO, Juiián; de
c.~f:a y cinco añ05 de ~ad, ca!ado,
Labrador, natnral y vecino de Val!,a
raiso de Abajo (Cuenca), de estahlra
.baja, pelo negro. ojos negros, nari.:t re
~b.r, colOt' del rostro mOi"cno '1 Tiste
traje de paño gri~.

JUliENEZ SERRANO, Ág-a~rin; rte
e1larenta y dos años de «!s.d. ~asado,

Gnarda particular jurado, natural y Te-.

cinode VaJpal:'8,l:50 de Abaja, ae ~'Sta.

ura regular, pelo C:l.X10, ojo.. Iiégi"O§.

lIariz regUlar, eol~r del TostrO' ~oreno.
viste traje de pana al ~tilo del paf"!.

.Proce~dos qne fn~.on en el 5~~nrio

que bajo el númeTo setenta y trl'!'"s del
"f)ft!llldo liriOS mil novecientos treinta y
seiR ~ in!'trny6 -en este JUZR"lldo por
h('Jtn:ici<1i~ Y h311And~ preSlOS 'en el De
p6sito Mtl.Dicipal de HRet~, fneron 'i"o8

cad~ violentam~nte el d.fa diez .,. ~ei!l
de flgo!!to -61timo, i~ot'{1DdO!le su ac
tnal paradero. Y como ("omp:rendid~en
el (".. tOn. ttegnnd~ del artículo ochocientos
~1-n~ y ci!!~ ~~ !~ I..~y d~ .EnjnJcie
miento mmin81, comparecer!n 'an~ eCO
te: JUT.g'.ldoen el t&mino do!: die!: d{II.!>,

!! ~.IJ!!t~!'" d~ 1~ ~cbt! ~ ~'!!~ f:!~~ p!!
blicada l:l!. pre!lo!:nte en lQ!'l, JlI=.ri6dico.."l ofi
eia1e!l" bcjo ~a"bimiento. qtle ~so

~tn.rlo serán dec1at'3.d()S eD.rebete:.fa
~ les parará el 'peTjuiclo de la ~"

Dado en Hl1e~" .. ~iiitkLI;;.trijo de
". l\fat":"h de milnoftcie,!to!l tt'einm y sie

~.-:ttl Juez de Irl~tn:lcci6n regente file
gi'bl~).-E1 Secret:l'!rlo (ilegib!e).

JO-:-S¡!


